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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS. 
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Agricultura, 
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Excmos. Sres.: S. M . Ia Reina (Q. D. G.), de
seando que de ta institución de tas carreras de 
caballos resulte eu favor de la especie un bene
ficio mas directo que et que estas han ofrecido 
basta aqu í ; considerando que hay ya otros pre
mios propuestos para los vencedores en aquellas; 
y en atención á que los escasos fondos con que 
cuenta este ministerio de mi cargo, para atender 
al ramo» están esclusivameute destinados á fo-
mentar y mejorar ta reproducción de la raza ca
ballar, se ha dignado consiguar lá cantidad d é 
8,ooo rs. vn. para un premio de perfección al se* 
mental que mas aproximadamente reuniere to
das, ó mayor número , las circunstancias siguien. 
tes; edad, desde los cuatro años hasta los ocho: a l 
zada, de cinco dedos en adelante: pelo cualcjuie-' 
ra de ios llamados simples; y si fuese compuesto, 
que no esté afeado por ciertos blancos á que se 
da poca estimación : cabeza enjuta, ligera y peo» 
porcionada á la alzada; cu trio erguido, y poco 
carnoso eu la cerviz: ta cruz alta y descafilada: las 
espalda? llanas, libres y movibles: grueso y 
bien f or nido cf antebrazo , planas las rodil las, 
y el t endón bien despi elidido de las cañas en to* 

do sil largo. La grupa redonda j abultada; mus* 
los anchos y musculosos; babilla grande y abul
tada, y los corbejones anchos y descarnados y 
enjutos. Entre los que aproximadamente reupie* 
ren todas estas circunstancias, todavía jbabr* do 
preferirse al que tengan anchuras biep propor-r 
clonadas, las prominencias huesosas bien seña-* 
ladas, l o s ^ ú s c i U o s , a a W c * ¿ b i t m jxoa**^ 
nadosj sanidad y limpieza ep sus ariiculaoiojaes, 
sin ser laigo de cuartillas, y en fin» que presento 
los indicios mas marcados de robustez y de sa
lud completa. D ¿ U S 01*6^(41 II(ItO$ 

S. M . confia en que el anuncio dé oslo pre
mio y la seguridad de que ha de aer adjudicado» 
previo el severo é imparcial examen y juicio de l 
inteligente jursdo de esa sociedad de fomento, 
será de un eficaz estimulo entre lo* criadores* 
para conocimiento de los cuales deberán auun* 
ciarse coo toda la posible anticípaciun, dando 
ocasión á que concurran á merecerle sementales 
dignos de reproducirse, entre loa cuales el go
bierno y los particulares acaso los bailarán tales 
que deban adquirirse para la perfección fie Ja es
pecie que tanjo Jes interesan respectivamente 
para los diversos usos á que apropian talo her^ 
rnoso animal las necesidades del servicio publico 
y Jas privadas. 
.^/Jtooa guarde i Y.Vj ER. muchos años. Madrid 
M e octubre o> f i l i l í Jbsftt MuaiHo Wssui l i 
presidente y vocales de ja sociedad de fomeoto 
de cna caballar de tspaua. . : i ... 



E l Excmo. Sr.'ministro de la gobernación 
Ton techa 26 del -pasado me ha comunicado ta 
real orden siguiente. 

Excmo. S i v . Habiéndose negado el .teniente 
alcalde del ayuntamiento de Hecho á ia petición 
que leV t i í ^ militar de dicho 
ponto, relativa á'qwe enviase exploradores para 
averiguar el nttroero de revolucionarios que Ira* 
taban tle dar uu golpe a la espresada v i l l a , fuu« 
nado vi referido teniente alcalde en que para, 
ello tiecesital>a fondos y orden del gefe político 
de la provincia, U* Reina (Q. D. 6.) se ha servido 
mandar qne para el caso de ocurrirse en la del 
rargfj de V. E un servicio de esta naturaleza, 
•prevenga V E. á Iris ayuntamientos de la mis* 
«na que dispongan de los fondos de ta partida 
de imprevistos contenida en el presupuesto mu» 
lucipah .. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia á fin de que los ayuntamientos depen
dientes de mi autoridad cumplan cotí lo prevé* 
nido en ella siempre qi:e ocurran casos de igual 
natura leía. 

Madrid S de octubre <fe 1848.=: ¿ 7 marqués 

de Peña/lorida. 
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mÍEtfDEtfCIA 0E lk PROVINCIA Í)E MAÓRID. 

'Iba. dirección general de aduanas y aranceles 
me ha comunicado en 5 del actual la real orden 
que signe. 

« Por el ministerio de hacienda se ha cotoutii* 
cáflo á está dirección general la real orden que 
sigue. 

• Enterada S, M . del espediente instruido á 
i n s t a n c i a de vahos ayuntamientos de C a t a l u ñ a , 

acerca de libertar de derechos á la pipería es-
trangera que viene á nuestros puertos con el 
objeto de llenarse de caldos del reino, y cotifor* 
mandóse con lo propuesto por esa dirección ge
neral, se ba servido mandar que no se exijan de* 
fechos á las pipas, medias pipas6 barriles qne sé 
desembarquen en los muelles y playas, con el 
solo objeto de lavarlas y llenarlas dé líquidos, 
volviendo al mismo buejue de que salieron, n i 
tampoco a la pipería que se destine I la aguada. 
Üe real orden, comunicada por el Sr. ministro 
de hacienda, lo digo á V . S. para los efectos cor* 
respondientes. Dios guarde á V. S. mochos años. 
Madrid a8 de se iembre de 1848.—El subsecrc-

*ário, Manuel de S i e r r * ; * ^ 
aduanas y aranceles. 

L o que se inserta en este tperiddftro para co-
Wcimíén to del comercio. Madrid i ' i de octubre 
•de 1848.—P. A . ^ E u s é i i o Lopéz Mdrtti. 
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LoY herederos, testamentarlos ó regresen* 
lentes de los religiosos fallecidos qo t t á cbntu 
licuación se espresa 11, pueden presentarse en la 
comisión revisorá de pensiones de escláustráelos 
de esta provincia, á fin de enterarles de tos do
cumentos que son necesarios para que no sufran 
retraso las instancias ¿jtie tienen pendientes eu 
solicitud de los haberes devengados por dichos 
religiosos hasta su fallecimiento. Los que 110 lo 
verifiquen dentro del término de quince diast 
contados desde la publicación de este anuncio 
en el Diario de avisos de esta corte y Boletín 
oficial de la provincia, tendrán entendido qtie es 
el úl t imo llamamiento que se les hace, y se pro* 
cederá á lo que haya lugar cou arreglo á laS dis
posiciones vigentes. 

Nombres de los heredérosi testamentarios ó re
presentantes, y de tos religiosas difuntos. 

D. Mariano Sánchez» por D. Sebastian San* 
chez Bugidos, presbítero de Dominicos. 

D. Domingo Minguez» por D . José María 
Carrillo, presbítero de Basilios. 

Doña Agustina y Doña Maüricia Sánchez» 
por D. Antonio Pérez, presbítero de Franciscos. 

D. Fernando Magdalena» por Ü. Joaqu ín 
Fernandez Junquera, presbítero de Capuchinos» 

D. Vicente Rodríguez, por D . Jacinto Sán
chez de la Nieta, lego de Trinitarios. 

D. Gabriel García» por i ) . Ferotin Rivero, 
presbítero de Jesuí tas . 

D. Jul ián Recio» por D . Vicente Melero» le
gó de Güitos; 

D. Mauricio Domínguez Escribano» por do 
Fernando Domínguez Escribano» presbítero > 1 
franciscos. 

Doña Petra Ramos» por D. Domingo Nieto, 
presbítero de Agustinos. 

D. Dionisio Sánchez* por D . Manuel Rivera 
Puimé, presbítero de Clérigos menores. 

D. Jdsé López Milán» por t). Agustin Casa* 
bella, lego de Trinitarios. 

Doña Justa de la Fuente» por D. Valentín 
Marcos, presbítero de Mínimos. 

Madrid 6 de octubre de 1 8 4 8 . - P . A.—López. 
i * ™ * * f i n í » ^ . 
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INTENDENCIA G E N E R A L MILITAR. 

Continúan los modelos i¡w se citan en la real orden inserta en el fcúmero 3 jo5 del Boletín oficial «Are SU
BÍ ¡n ¡si ros de los pueblos á las tropas del ejército y guardia civil. 

MODELO NÚM. ¿ . ° 

REGIMIENTO INFANTERÍA NUM. 4;°, PRINCESA. 

J +%& CiC C ' -« — «V O 
K + .-, * . , ^ c :> 

E T A P A . 
l.er BATALLON. 

Recibí de la justicia de este pueblo seiscientas raciones de garbanzos al respecto de 
cuatro onzas cada Una% para el suministro de tas compañías de este batallón que aí 
respaldo se espresan. 

Carolina 10 de -octubre de 1848. 

Son 600 raciones dé garbanzos, 
á cuatro onzas. 

E l Abanderado, 
Juan Sánchez. 

Dése á cuatro onzas. 
Él Alcalde. 

£1 Comandante, 
Pardo. 

• 

¿ O l a | ,. ItSI OBSERVACIONES» Í L 

Las formalidades generales, y cscepciones de este suministo son iguales á las de pan y pienso, con la 
cunstancia de que debe darse un recibo (por cada artículo, espresando ademas del número de las raciones, él tan
to tí numeró de onzas qué se suministré por cada una. {Se continuará.) 
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E l ayuntamiento constitucional de lá villa dé 
Chinchón obtenido el permiso dé S. M . bá acordado 
sacar á pública subasta las lenas de Quejigo, Mata-
parda y demás que produzca ¡a roza del monte de V a l -
dezarza silo en su termino jurisdicional, y pertenecien
te á los arbitrios de la misma. Dichas lenas se hallan 
tasadas por el perito agrónomo en 5,5oo cargas, que 
á real y medio cada una, valen 8,25o rs. Para sus 
remates están señalados los dias 25 y 26 del que 
trascurre en sus salas capitulares de once á doce de la 
mañana» 

Quien quiera interesarse acuda que se admitirán 
las proposiciones que se hagan, siendo arregladas á 
las condiciones que están de manifiesto en la secretaría 
de la corporación, y á la ordenanza de montes. 

/fl • 43?)!* " H * «fe Valdaracete se subastan los pastos 
de invierno del monte Robledar: el remate se verifica
rá en fr*ttÍ*^ prc-
4«a*e mes* f fi las doce -de 4a macana. Lo qué se anun
cia fita qm Uegiie * «o^cia de fes ̂ ué qaiérán solí!, 
citarlo. 

E n la villa de Valdaracete se subastad los hornos 
de pan cocer y molino aceitero todo perteneciente á 
propios; y sus remates se celebrarán el 29 del presen-
te y en igual dia del mes próximo á las doce de la 
mañana. Las condiciones están de manifiesto en la se* 
cretaría del ayuntamiento* 

E l ayuntamiento de Ñavalcarncro ba señalado él 
dia 22 del corriente para el primer remate y el 29 del 
mismo para el segundo, desde las diez* de la mañana 
hasta última hora de la tarde, de los arbitrios muni
cipales de fiel almotacén y medidor dé vino y granos 
relativos al ano próximo de 1849, bajo los pliegos dé 
condiciones que se hallan de manifiesto en la secretaría 
dé 1a corporación. 

Se anuncia invitando licitadores. 

Eo Villaviciosa de Odón se Subastan los derechos 
dé consumos y venta esclusiva al por menor del vino, 
aguardiente, vinagre aceite, tocino, jabón y carne, y 
para sus dos remates están señalados los dias 22 del 
presenté mes y I . 0 de noviembre próximo, de las 
once dé su mañana en adelante, en la sala capitula 

E l ayuntamiento de la villa del Prado autorizado 
por el Excmo. Sr. gefe político de la provincia arrien
da en pública subasta el arbitrio de fiel medidor por 
tbdo el ano próximo venidero, conforme á lo preveni
do en real orden de 25 de actubredel ano anterior, y 
pliego de condiciones que tiene de manifiesto en su se
cretaría celebrando los dos remates de instrucion en 
los dias 1.° y 11 de noviembre próximo. 

M A D R D : ¡mvrema de D . M A M F I . PITA. 


